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Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
ut1lid~ pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servIdumbre de paso en las condíclon~, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de abrH de 1969.-El Delegado provincial, V. de
8uen Lozano.-4.768-e.

RESOLUCION ele la nelevación Provtndal ele G .....
rona por la que Se autOTlZa y declara la utilidad
pÚblica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cwnplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 Y 2619/1966 en el exnecUente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléctri
cas de Cat~Ufia, S. A.J, con domicilio en Barcelona, plaza
Catalufla, numero 2, solic1tando autorización para la instalación
y declaraclOn de utilldad pÚblica a los efectos de la .imposición
~e servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnios principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 167 de la linea Palafru-
gell-PaJamÓ/l.

Final de la m1.sma: 1In la E. T. Pozo.Soler.
Tértnln<> munlcipal: p"lamós.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea. trifásica. de un BOlo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,220.
Cooouctor: CObre de 16 m1límetros cuadrados de sección.
Mat.!rtaI: Apoyos de madera. aI8ladores de vldrlo.

Esta Delegación Provincial, en cumpl.iln1ento de lQ disPuesto
en loo Decretoo 2617 Y 2619{1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de L1n.eas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Tranaforma·
doras de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mtniste
na] de 4 de enero de 1960), Y en la Orden mln!stenal de 1 de
febrero de 1968, ha refiUelto: •

Autortzar la instalación de la linea solicitada r. declarar la
ut1l1dad pÚbHca de la misma a los er~tos de a 1mpo,s1ción
de la &ervídumbre de paso en !al condiciones. alcance y llmita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Deareto 261911966.

Oontra esta resolución cabe interponer recurso de alZada
ante la Dirección General de la E:nergía. en plazo no suPerior
a qU1nce di"" a partir ele la lecha de esta publicación.

Gerona. 27 de marzo de 1969.-EI Delegado provincial. Fer
ne.ndo DI... Ve¡¡a.-4.52HJ.

•
RE'SOLUCION de la Delegación Prooinctal de G~

Tona por la que se autorúJa y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eltfotrloo que
'e mM.

Qumpl1doa los trámites reglamenta.r1os establecidos en los
Decretos 2617 Y 2619/1966 en el exPediente tncoado en uta De·
legación Provincial a mstancia de 18 8mpresa «Fuerzas Eléctri·
cas de Catalufia. S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza
Cataluña, número 2. solicitando autorización para la Instalación
y deciarac16n de utllidad pública a los efectos de la 1mpos1ción
de aemd_ de !>&RO diIt la linea elMtnca ="" caraeten..
ticaa técnica. prtnclpa100 llOll loa IIllruIente.,

Origen de la linea: Apoyo número 92 de la línea Isobol
a Ger.

F'!nal de la misma: En la E. T. Llaberia (50 KVA).
Ténnlno munlolJ>a1: Ger.
Tensión de -.fcio: 11 KV.
TlpO <lo lúlea, A_ trlfáRlca. de un 1010 c!rcuito.
Longitud en k11ómet"",: 6,262.
COnductor: A1um!nlo-acoro de 27,8'1 mlllmetrOl cuadrados de_ón .
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provlnclal. en c\UDl)!llnletlto de 10 disPuesto
en 108 Decretos 2617 Y ~1911988. ele 20 de octubNl; I"ey 16/1988.
de 18 <le _; Decreto 177611!l6'1. <lo ll:l <te jullo, y ~lamento
de LIneas Eléctrlcaa de Alta Tenslón y ~nes Tranef.",.,...
doras de 23 de febrero de 1949 <modlfl_ por Orden mi_o.
na] de 4 de enero de 1965). y en la Orden m!n!ster1al de 1 de
febNlro de 1968. ha resuelto:

Autor!alr 1. \Qotalaclón de la linea IIOlIc\ta<Ia Y deel....... la
utlliclacl pública de la mioma a loo etel)too de la ln1i>oeI<:!lm
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcanee y llmita
_ que eotab_ el Roll1amento de la Ley 16/1966. aprobado
_ Decreto 2819/1966-

Ootltra esta resolueión cabe interponer recurso de alzada
ante la Dtreoalón General ele la Enet'gÚl. en plaZo no auperlor
a qulnoo dl"" a partir de la fecha de esta t>ubllcac!ón.

Goe«ma. 2'1 de marzo de 1969.-El Pe1etlado pravlnctal. Fer-
nando !)faz Vega.-4.62toC. .

RESOLUCION de la Delegación Prcmincial de ~
rana por la que Be autoriza y declara la utUúiad
públwa. en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cwnplidos los tramites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en eeta. De
legación Provincial a instancia de la Bmpresa «Fuerzas Eléctri
cas de Cataluña. S. A.»; con domicilio en Barcelona, plaZa
catalufia, número 2. soliCItando autot1zae1ÓIl para 1& instaJación
y declaración de utilidad públ1ca a 100 efectos de la :1In¡pG5lclón
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracterís.
ticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 45 de la línea a E. T. Bs-
parra (50 KVA).

Final de la misma: En la E. T. Carretera>
Término municipal: Riudarenas,
Tensión de servicio: 25 KV. '
Tipo de línea: Aérea. trífásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,565.
Conductor: Cobre de 16 milíinetros cuadrados de sección.
Mat.erial: Apoyos de madera, a1sladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en .cumPlimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de julio. y Reglamento
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transforma
doras de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden ministe
rial de 4 de ~nei"O de 1965), y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limita
ciones que est,abJece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra est,a resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía. en plazo no superior
a quince días a partir de la fecha de esta pUblicación.

Gerona, 27 de marzo de 1969.-El Delegado provincial, :Fer
nando Díaz Vega.-4.53ü-C.

RESOLUCION di' la Delegación Provincial de Gt'
rona 1)(ff la que se a1ltorf.za- y declara la uttlid(ld
pública 1''11 {·mtCTeto riP !a instalacUm eléctrica Que
SP cita.

Cumplidos los tntmitJ!s r-eglamental'ios establecidos en 103
Decretos 2617 y 2619!"!-966 en el expediente Incoado en esta De
legación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléetr1~
cas qe Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona. plaza
Cataluña, número 2, solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilidad públIca a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de· la línea eléctrlca cuyas caracterís
ticas técnicas prindpal€:f4 son las siguientes:

Orig€n de 13 línea: Apoyo número 21 de la linea a E. T. Man
sos.

Final de la misma: En la E. T. Mas TomasI (intemperie.
260 KVA.J.

Término municipal: Pals.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica. de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0.288.
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera. aisladores de vidrio.
Esta Delegación provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de julio, y Reglamento
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transforma
doras de 23 de febrero de 1949 (modificaoo pOr Orden; m1ni8te
nal de 4 de enero de 1965). y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la Instalación de la !inea solicitada y declarar la
utilidad publica de la misma a loS efectos de la imposición
de la serVidumbre de paso en las condiciones, aleance y lim1tlv
clones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por 1lecreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía. en pl~ no superior
a quInce días a partir de la fecha de esta pubJicao1ón.

Gerona. 31 de marzo de 1969.-Bl Delegado provincial, Fer~
nando Díaz Vega.-4.528-<C.

RESOLUCJON de la Deleqac'ión Prcmincial de Ge
rona p01' la que se autoriza y declara la utilidad
p¡íblíca en concreto de la instalacfón eléctrica que
se cita.

Cumplidos íos trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 Y 2619/1966 en el expedlent.! lnOO8do en esta De
legación Provincial a instancia de la Bm.:preaa «'Fuel'Z&S Eléctri-
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cas de_ CataJuña. S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
Cataluna, número 2, solicitando autorización para. la instalación
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imPOSición
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 512 de la linea S< E. Pa-
lamós a Sils.

Final de la misma: Hin la E. T. Caribe (intemperie. 25 KVAl.
Ténnino municipal: Calonge.
Tensión de servicio: 25 KV.
TIpO de linea: Aérea, trifásica., de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,087.
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de io diSpuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/196'7. de 22 de julio, y Reglamento
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transfonna
doras de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden ministe
rial de 4 de enero de 1965), y en la Orden mInisterial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea soUcitada y declarar la
utilidad' pÚblica. de la misma a los efectos de la imposic16n
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y l1m1ta
clones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

contra esta resolución cabe interponer recurso de ai1Zada
ante la Dirección General de la Energla, en el plazo no superior
a quince CITas a partir de la fecha de esta publlcac1ón.

Q€.rona, 31 de marzo de 1969.-,EI Delegado provincial, Fer
n:md() Dfaz Ve'ga.-4.535-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Ctunplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta I:Je..
legación ProVincial a instancia de la Bmpresa «'Fuerzas Eléctri
cas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
CatalUfia, número 2, solicitando autoriZación para la 1nstaJac1ón
y declaración de utilidad pública a los efectos de la. impos1cl.ón
de servidmnbre de paso de la línea eléctrica cuyas caraoterfa..
tiras técnicas principales son las siguientes: >

Origen de la linea: Apoyo número 548 de la línea. s. E. Pa-
lamóS-S-ils.

Final de le. misma: En la B. T. Torre Colomina (150 KVA).
Término municipal: Calonge.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de la línea: Aérea, trifásica. de un solo circuito.
Longitud en kUómetros: 0,161.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados. de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegaclón Provincial, en cumpUmiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; ~ 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775119~671 de 22 de jullo, y Ret¡lamento
de Líneas Eléctr1cas de Alta Tens¡óu y Estaciones Transforma
do:r.t8S de 23 de febrero de 194~ (modificado pOr Orden ministe-
rtal de 4 de enero de 1965), Y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1:968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y d&c1arQ.r la
nUlidad pública de la misma a los efectos de la inl¡posiclón
,le la servidumbre de paso en las oondlolones. alcance y Ilmltar
ciones que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 261911966.

contra esta resolución cabe interponer recurso de BilZada
ante la Dirección General de la Energ¡a, en el~ no superior
a quince días a. partir de la fecha. de esta pubUcacl6n.

Gerona, 31 de marzo de 1969.-El Delegado provlnelal, Fer
nando Díaz Vega.-4.536-C.

RE<SOLllcroN de la I;Jelegacián Provincial de a,..
rona por la que se autoriza y dec1.ara la utUidad
pública en concreto de la inst4lacf6n eléctrica que
se cita.

CUmplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 Y 2619/1966 en el expediente incoado en esta EJe..
legación PrOIlino1al a instancia. de la l!Jmpresa «Fuerzas Eléetri·
cas de OatalU1ía.. S. A.». con dam1cl11o en B&roekma, PlaZa
Cataluña, número 2, solicltando RUtor1u.etÓll para la iIl8taJac16n
?-' declaración de utUidad rg.ública a lOB efectos de la ~ción
de servidumbre de paso efe la línea eléctrica cuYas ooraeterís
ti-eas técnicas princlpales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 28 de la línea- a
K T. Ouasch.

Fínal de la llUSma: Ii1n la K T. Can Barceló (intemperie.
100 KVA)

Término municipal: Calonge.
Tensión de serVIcio < 25 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,532.
Conductor: Aluminio-acero de 27.87 ~lilírnetros cuadrados

de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de Vidrio.

Esta DelegaCIón Províncial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; I:::J.ecreto 1175/1967, de 22 de julio. y Reglamento
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transforma
doras de 23 de febrero de 1949 (modifícacro por Orden ministe
rial de 4 de enero de 1965), y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea. solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de le, im~ción
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 261911966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la E11ergta, en el plazo no superior
a quince días a partir de la techa de esta publicación.

Gerona. 31 de = de 1969.~ Delegado provlnctal, Fer
nando Díaz Vega.-4.537-C<

REOSOLUCION de la De!egcwión PrO?Jlncial de G<>
rona por la que se autoriza y deDlm"a la utilidad
públfca en cOnCreto de la tnstalacjón eléct1iea r:¡u.e
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en loa
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta De
legación ProVincial a instan-cia. de la Bmpresa «Fuerzas Eléctrl·
cas de Catalufia, S. A.»-, con dom.1cll1o en Barcelona., plaza
Catalufia, número 2, solicitando Rutoriza.c16n para. la instala.ci6n
y declaración de utilidad pública a los efectos de la tm,poslclón
de servidwnbre de !taso de la Unes. eléctrica cuyas caracter1s
ticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la. linea: ApoYO numero 9 de la linea a E. T. 0Ua.sch.
Final de la mi"""': En la B. T. Brutrueraa (Intemperie.

50 KVA).
Térnúno muniolDa1: Calonge.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea. trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros; 0,489.
Conductor: Alum1nio-acero de 0,489.
Material: Apoyos de made.m, aisladores de vidrio.

Esta Delegación ProVinciaJ, en cwnplimien'to de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1611966.
de 16 de 1tlMl'JO; Decrel<> 17"15/1967. de 2:l de jullo, y Reglamento
de Llneao Elktrloas de Alta TensIón y Estaciones Transforma.
doras de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mtn1ate
nal de 4 de enero de 1965), y en la Orden minlater1al de 1 de
febrero de 19116. ha resuelto:

Autorwa.r la I<lata+lclón de la Unea soUclto<\a y deelarar la
utlUdad pública de la llÚSUla a loo efectos de la l!nPoslclón
de la serv1dumbre de P8AO en las condlcloIlllS, alcance y llmltar
olone<¡ que establece el l'leglamento de la Ley 10/1966, apro!Ja4o
por Decreto 2619/1966.

Contra esta reoaluelQn cabe Interponer recurso de alZada
ante la DIrección Gene<a1 de laE;neTgIa. en el plazo no superior
a qjtlnce álas a partir de la fecha de esla pubUcacl6n. .

Oerona. 31 de marro de 1969.-El De1e1!ado provlnolal, Fer
noodo Dlaz Vega.-4.3lllKl.

RE90LUaION d,¡ la Dslegacián _!W1a1 d,¡ U
rlda por la I[UB se autoriza y declartl la _
l'Ii/ñica d,¡ la úutalru1lón _ I[UB se -.

Vial<> el expodjente _o en esta DelB¡¡aclón Provlnolal
a lllPaD41a do fFuenas Hidl'oeI6o\.rlc del seere. 8. A:J>, _
el1lad1. en Baroelona.. Vla Larotal>a. 45 qUlnl<>, en soUoltud
de autorizac16n· para instalar una Unea de t-l1msPorte de ener
gía eléctrica con la E. T. que se cita y la deelara.eión de la
uMlldad pÚb_ de la mtama, y cumJ)1ldDo leo trámltes l'Ilgl....
ment&tioo _ en 101 Deorotco 28l.? Y 2619/1966, de 20
de ootubo'e; Ley 1ll/19M, de 18 de Ul8.l'ZO; Decreto 1'l71l/1969.
de 22 de julIo; Ley de 24 de noviembre de 18119 Y E!loIllamento
de~__ de Alta TeNlón de 28 den_ de 1968._ Doc~__ ha reBUe1to:

AUtortsar & 1& citada 1IlmJ)l'GB& la instalacl6n de Wil& lln..
de tranIporte de energía euotr1ca 001'l la a T. Que se eitl&,
cuyu caract.Brlltlcas prlnclpaJes son:

Oriaen de 1& linea: Linea «Lluch», a .ABentiu.
-r.r_ _ atrav!ell"; Término munlclpo¡.l de ~.
Final de la Unea: E, T. nÚDlero 1.033, «'l'oo&l RodóI.


